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ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la gue se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 11.034, promovido por ejohn Har- 
vey & Sons (España). Limited», contra resolución 
de este Ministerio de 16 de febrero de 1962.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.034. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «John 
Harvey & Sons (.España), Lámited», contra resolución de este 
Ministerio de 16 de febrero de 1962, se ha dictado con fecha 
28 de noviembre último sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: (5ue desestimando la inadmisibilidad de este re
curso, propuesta por la parte coadyuvante y estimando el re
curso contencioso-administrativo intrapuesto a nombre de «John 
Harvey & Sons (España), Limited», contra resolución del Mi
nisterio de Industria en su Registro de la Propiedad Indus
trial de 16 de febrero de 1962, a los números 369.465 y 369.466, 
por la c[ue se denegó el registro de la marca citada, así como 
contra la denegación por silencio administrativo de la repo
sición interesada respecto a aquélla, debemos declarar y de
claramos nulo y sin efecto tal acuerdo, como contrario a de
recho y ordenar la procedencia de concteión del Registro de 
la marca que dicha resolución denegó; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 2" de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de'1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la gue se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 12.365, promovido por sDaintifyt 
Brassiere, C. L.r>, contra resolución de este Minis
terio de IS de julio de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.365, interpuesto ante el TWbunal Supremo por «Daintiíyt 
Brassiere, C. L.», contra resolución de este Ministerio de 18 de 
julio de 1962, se ha dictado con fecha 21 de enero último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo deducido a nombre de la firma «Daintifyt Brassie
re, C. L.», contra la reMluclón del Registro de la Propiedad 
Industrial de 18 de julio de 1962. confirmaxla por resolución 
tácíita del recurso de reposición también interpuesto sobre ins
cripción de la marca instada «Efiiglxsh Hdse», bajo el núme
ro 371.137 de dicho organismo, debemos declarar y declaramos 
que tal- resolución denegatoria no es conforme a derecho y 
si procedente la inscripción solicitada, sin hacer imposición 
de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y finnamosj)

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley dé 27 de dlcjiembre de 1966, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V I. para su conochniento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de marzo de 1965 por la gue se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 11.709, promovido por eAlter, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 28 de marzo 
de 1962.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.709, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter,
Soeiedad Anónima», contra rasgluciúa d* aste Ministerio de

28 <ie marzo de 1962, se ha dictado con fecha 24 de did^bre 
último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando la correspondiente alegación, de
bemos declarar y declaramos la inachnisibilidad <íél recurso 
promovido por «Alter. S. A.», contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 28 de marzo de 1962, otorgaiuio 
la lns(Tipclón de la marca número 389.915, para distinguir bajo 
la denominación de «Planturol», producto de la clase 40 del 
Nomenclátor oficial; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pubílcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «(Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha teiddo a 
bien disponer que se (rumpla en sus luopios ténñinos la 
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que (xmimico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 4 de marzo de 1966 por ¡a gue se dispone 
el cumplimiento de la sentencia diatadA por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 11.262, promovido por eAlter, S. Aj», 
contra resolución de este Ministerio de 17 de enero 
de 1962.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.262, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 
17 de enero de 1962, se ha dictado con fecha 13 de enero 
de 1964 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Al
ter, S. A.», contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 17 de enero de 1962, mantenida por silencio ad
ministrativo en trámite de reposición, que concedió, a favor 
de don Agustín Sala Amat la marca número 376.446, denomi
nada «Altadone», para distinguir especialidades farmacéuticas 
de la clase 40 del Nomenclátor oficial y declaramos que dicha 
resolución es conforme a derwho y como tal válida y subsis
tente ; absolviendo a la Administración de la demanda y sin 
especial imposición de (mstas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, xnandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cximpla en sus propios términos la 
referida silencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía 
por la gue se autoriza a «Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima», la amptíaeión de la subesta
ción de transformación de energía eléctrica aue se 
cita. ^

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real a instancia de «Eléctrica Centro ^pafia S A.» 
con domicilio en Madrid, paseo de Infanta Isabel, númeró 17 
en solicitud de autorización para ampliar una subestación dé 
transformación de energía eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes'

Esta Dirección General, a propuesta de la sécclón correspon
diente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a «Eléctrica Centro España, S. A.», la ampliación 
de la subestación de transformación de energía eléctrica deno
minada «Nuestra Señora de la Paloma», establecida en Manza
nares. La ampliación consistirá en montar un transfmmador 
de 15 MVA. de potencia y relación de transformación 138/46 
kilovoltlos. Para alimentarle se prolongará el actual embarrado 
a 138 kilovoltlos. Se construirá un embarrado para una tensión 
de servicio de 46 kilovoltlos, el cual dispondrá de dos posiciones 
para llegada de la contleato pcooedeote de Im soauDotiilM de
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Jos transformadores de 138/46 kilovoltlos de relación de trans- 
formagJón; «hora m equipará solamente una de estas poslolo- 
nes, quedando la otra de reserva; cuatro pogiplcmes se desti
narán a salidas de lineas para Valde^ñas, Alcázar, La Solana 
y Dalmiel, y dos posiciones de salida de linea quedarán de 
reaervft.

lA suljestaclón, además de las Instalaciones que ahora se 
aut^aan, se compondrá de dqs transformadores «e (| MVA, de 
potencia cada uno y relación 138/30 kUovoltioa, de un emba
rrado sencillo para tensión de trabajo de 30 kilovoltlos y un 
transformador de 100 KVA. de potencia y relación 30,000/220- 

■ 1S7 V-, dedicado al suministro de energía a servicios auxiliares,
El circuito de alta tensión del nuevo transformador quedará 

protegido ,con un interruptor automático de 3.500 MVA. de ca- 
DMldad d» ruptura y SOO a, de intensidad para una tensión de 
182 kUoTpiUos.

Las cdneo posletcmes a 46 kilovoltlos que ahcs'a se equiparan' 
quaduán protegidas con sendos bitMuuptores automátleos de 
1.200 MVA. de capacidad de ruptura y 1.200 A. de intensidad.

Me completará la instalación con los eoirespondlentes equi
pos de protección, mando, medida y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la lAy de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la IJdma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo afio y las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en marcha será de ocho meses, 
etiQ.tados a partir de la fecha de publicación de la presente re- 
■olucito en el «[Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—^La ampliación de la subestación de transíorma- 
olóh W ejcoutará de acuerdo con las características generales 

ea el proyecto que ha servido de basa a la trami- 
del «mediente, debimdo adaptarse en todos sus detalles 

a las instIVQracmes dé carácter general y Reglamentos aproba- 
/ OOi por miniserial de 23 de febrero de 1949.

Tercera.—^La Delegación de Industria de Ciudad Real com
probará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones 
de Reglamentos que rigen los servidos de electricidad, efec
tuando durante las obras de instalación, y una vea terminadas 
éetas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su 
oumpUmlento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
eQ las disposiciones vigentes.

Cuarta.—El peticionario dará cuenta a la Delegaolón de In
dustria de Ciudad Real de la terminadón de las obras para su 
rMQiuxdmiento definitivo y levantaiñieno del acta de autorisa- 
oito de fimoionamiento, en la que se hará constar el oumpU- 
mJtnta por paite de aquél de jas oondlcicmes especiales y demás 
dteposioiOQies legales. , .

Quinta.—^La Admlnlstraelón dejará sin efecto la presente 
automación en oucdquler momento en que se compruebe el 
tB0umplimlento dé las condiciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preecqitos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

iexta.->'Iias fismentoa de la instalación proyectada serán de 
pvoqtdütqia nacional. ,,

IiO a V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
MádrM, 6 de marzo de i9e6.—El Director general. José Gar

da Usano.

Se, Ingeniero Jefe de la Delegación de industeia de Ciudad Real.

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se señala fecha para el levan
tamiento de la» actas previas a la ocupación de los 
terrenos y Wenes que se citan, afectados en-el ex
pediente de expropiación forzosa motivado por la 
Obra: efendido linea de transporte de energia eléc
trica a 132 KV éntre la Central Termoeléctrica del 
Narcea, en Soto de la Barca (Tinco) y la subestación 

■de transtormacáón de Trasona -^orvera^ (Avilé»)». 
Petidortario; eÑidroeléctriea Idoncabril, S. A.».

Por Decreto dei Ministerio de industria número 468/1966, de 
iMha 18 de febrero de I865 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 57, de 8 de marzo), se ha declarado de utilidad pública a 
electos de ctjnoesión de los beneficios de expropiación forzosa 
e Imposición de servidumbre de paso, el tendido de la aludida 
linea de transporte, con carácter de urgencia en cuanto a la 
ociroaciw de los terrenos y bienes afectados por su recorrido.

Bn consecuencia, de acuerdo con lo que dispone el artículo 68 
de la Dey de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se 
ha sefiafado por esta Delegación de Industria el día 26 de marzo 
actuM para el levantamiento «in situ» de las actas previas a la 
qñpacm de los terrenos y bienes afectados que a ccmtinua- 
«ón ee eimreaan,

Por tanto, se advierte a los indicados propietarios, así como 
a los representantes de la empresa solicitante, autoridades mu
nicipales y demás personas que por disposición legal hayan de 
concurrir a los expresados actos, que deberán consutuirse en los 
predios altados, el día y hora que también se señalan, y que 
podrán haoer uso de los derechos que se especifican en el artícu
lo 52 de la citada Ley.

Oviedo, 10 de marzo de 1965.—^El Ingeniero Jefe. Ambrosio 
Rodríguez Bautista.—1.169-0.

Relación qué se cita

Número de la finca: 136. Propietarios: Don Silverio Pemta- 
dez Ovies, Marqués de Campoameno, y hermana. Domicilio: 
Plpza de la Independencia, número a. Madrid. Nombre y situa
ción de la finca; Los Campos. Corvera, Linderos: N„ Luis Es- 
tévez, Víctor liópez Barbón, Luis Oarcía Maz y otros; a., herede
ros de Conrado Ovies y otro; E., carretera de Oviedo a Aviles, y 
0„ herederos de Conrado Ovies, José Mdez. y hermanas, To
masa y Manuel Díaz Viña, y otros. Clase de la finca: Prado. Na
turaleza de la expropiación: Vuelo de línea. Marzo: Día, 26; 
hora, once.

Número de la finca: 138, Propietarios: Don Silverio Fernán-. 
dea Ovies, Marqués de Campoameno, y hermana. Domicilio: 
Plaza de la independencia, numero a, Madrid. Nombre y sitúa, 
ción de la finca: Los Campos- Corvera. Linderos: Separada de 
la anterior por la carretera de Oviedo a Avilés y lindante, por 
el Este, con el ferrocarril de Oviedo a Avilés, Clase de la finca: 
Prado. Naturaleza <ie la expropiación: Vuelo de línea. Marzo: 
Día, 26; hora, onoe.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de marzo de 1965 por la que se 
aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de concéntradón 
parcelaria de San Vicente de La Baña (La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 26 de octubre de i96i se declaró 
de utilidad pública la oonoentración parcelaria de la zona de 
San Vleente de La Baña (la Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Itey de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de 
la zona de Ban Vicente de La Bafia (lA Coruña). Examinado 
el referido Plan, este Mlnisterió considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen
tración paroelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.

Bn su virtud, este Ministerio se na servido disponer;

Primero. Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de San Vicente de La Baña 
(La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 26 de octubre de 1961.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos incluida 
en la segunda parte del Plan,

Tercero. Lá redacción de los proyectos y ^ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán- realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos. Pecha límite de presentación de pro

yectos, l-IV-1965; fecha límite de terminación de las ornas
15-VII-1966.
Cuarto. Por la Dirección dei Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaría y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone ©n 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
iportunos.

Dios marde a VV. H. muchos años.
Madrio, 3 de marzoi, de 1965.

CANOVAS
* V

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Ssrvlclo NacioaM d« Concentración Parcelaria y ordenación 
Rural.


